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ED-VCT-GIAM-01626 
EDICTO No. GIAM-01626-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 1131T se ha proferido Resolución No. 002496 de octubre 06 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar desistida la cesión de derechos presentada por el señor 
Alfonso Ruben Quiroga Garnica a favor de los señores Eduar Alfonso Quiroga Vargas y 
Anyelo Edilson Quiroga Vargas por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
pronunciamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.   Declarar desistida la cesión de derechos presentada por el señor 
Ruben Quiroga Arevalo a favor de las señoras María Claudia Quiroga Garnica, Barbara 
Quiroga de Rincon, Leonor Quiroga de Cadena, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente pronunciamiento. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Declarar desistida la cesión de derechos presentada por el señor Javier 
Ernesto Sanchez Gomez a favor del señor Juan Alberto Sanchez Chiquiza por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente pronunciamiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Requerir al señor Alfonso Ruben Quiroga Garnica para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente 
providencia, aporte el contrato correspondiente a la cesión de derechos realizada a favor 
del señor Anyelo Edilson Quiroga Vargas, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la solicitud . 
 
ARTÍCULO QUINTO. Requerir al señor Claver Ciro Sanchez Gómez para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente 
providencia, aporte el contrato correspondiente a la cesión de derechos realizada a favor 
de la sociedad Carbones Industriales Colombianos E.U, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la solicitud. 
 
ARTÍCULO SEXTA. Rechazar el trámite de la cesión de derechos presentada por el Dr. Felipe 
Hoyos Vargas actuando como apoderado de los señores Rutilio Alfonso Sanchez Gómez y 
Javier Ernesto Sanchez Gómez a favor de la sociedad Carbones Industriales Colombianos 
E.U. de acuerdo con lo señalado en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEPTIMA. Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que realice una 
evaluación integral del cumplimiento de las obligaciones derivadas del título 1131T. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
Leonor Quiroga de Cadena, Ruben Quiroga Arevalo, Alfonso Quiroga Garnica, Rutilio 
Sanchez Gómez, Javier -Sanchez Gómez, Ciro Sanchez Gómez, Guillermo Cubillos y Jorge 
Enrique Torres Gonzalez , en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 1131T así 
como a los señores Ruben Dario Rodríguez Gómez, Luis Carlos Garnica Garnica, Juan Alberto 
Sanchez Chiquiza, María Claudia Quiroga Garnica, Barbara Quiroga de Rincon, Leonor 
Quiroga de Cadena, Anyelo Edilson Quiroga Vargas, Eduar Alfonso Quiroga Vargas y al 
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representante legal de la sociedad Carbones industriales Colombianos E.U. en su condición 
de terceros interesados, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo   6 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01627 
EDICTO No. GIAM-01627-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAP-11031 se ha proferido Resolución No. 002593 de octubre 
19 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· DAR POR TERMINADA Y RECHAZAR la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional OAP-11031, radicada por el señor RAUL RODRIGUEZ PERD0MO , para la 
explotación  de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción 
del municipio de CURILLO, departamento de CAQUETA, por las razones expuestas  en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1 
,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 16 de febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAUL RODRIGUEZ PERDOMO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de CURILLO, 
departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA · 
CORPOAMAZONÍA, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01628 
EDICTO No. GIAM-01628-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-16481 se ha proferido Resolución No. 002938 de septiembre 
02 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OEA-
16481 , radicada por el señor LUIS ALBEIRO LOPEZ ROMAN, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1 
,2.1 del Decreto 1073 de 20155, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 17 de julio de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ALBEIRO LOPEZ ROMAN, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS  · CORPOCALDAS,  para que  impongan  
con cargo  del  solicitante  las  medidas de  restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 20156, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el  ARTÍCULO SEGUNDO  no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01629 
EDICTO No. GIAM-01629-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10541 se ha proferido Resolución No. 002703 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10541, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JORGE MARIO PATIÑO ZULUAGA, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01630 
EDICTO No. GIAM-01630-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-090610 se ha proferido Resolución No. 002708 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
090610, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS ALFONSO DURAN ARISMENDI, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el  
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a  su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01631 
EDICTO No. GIAM-01631-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10193 se ha proferido Resolución No. 002704 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
10193, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad COLOMBIANA DE MINERALES LIMITADA , o en su defecto , 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01632 
EDICTO No. GIAM-01632-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10051 se ha proferido Resolución No. 002722 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato  de Concesión  Minera  No. OG2-
10051, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes OMAR SIERRA MEDINA y EDGAR FIGUEREDO CARDOZO , o en 
su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01633 
EDICTO No. GIAM-01633-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09571 se ha proferido Resolución No. 002709 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión  Minera  No 
OG2-09571 ,   por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  del  presente  proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente MARIELA AGUIRRE SANABRIA , o en su  defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01634 
EDICTO No. GIAM-01634-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08352 se ha proferido Resolución No. 002565 de octubre 
15 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDA la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. OG2-08352 por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08352, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTICULO   TERCERO.-  ACEPTAR   EL  DESISTIMIENTO   al  trámite  de  la propuesta de 
contrato de concesión No. OG2-08352 presentado el señor EDUIN DONALDO GIL por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, al 
señor EDUIN DONALDO GIL y la sociedad ORANGE COAL S.A.S por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01635 
EDICTO No. GIAM-01635-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODO-16231 se ha proferido Resolución No. 002724 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OD0-16231 , radicada por el señor  RAFAEL  LEON  CADAVID ESPEJO, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en 
jurisdicción del municipio de TIMBIQUI, departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4. 1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
3 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAFAEL LEON CADAVID ESPEJO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de TIMBIQUI, 
departamento de CAUCA,  para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que impongan con cargo 
al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas  por la actividad  
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1. 1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 20155,  y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01636 
EDICTO No. GIAM-01636-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD4-08311 se ha proferido Resolución No. 002698 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OD4-
08311 , radicada por el señor JOSÉ ERASMO TASARES SUAREZ, para la explotación de un 
yacimiento de ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS ARCILLOSAS, 
RECEBO, ARENISCAS, PIEDRA PÓMEZ, ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS ELABORADAS, ARENAS Y 
GRAVAS SILÍCEAS, ARENAS  Y  GRAVAS  NATURALES  SILÍCEAS,  ubicado  en  jurisdicción   de  
los municipios de BARRANCABERMEJA Y YONDO (CASABE), departamentos de SANTANDER 
Y ANTIOQUIA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:    REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   al   artículo 2.2 .5.4. 
1.1,2.1 del Decreto 1073 de 20153 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para  
la  declaración  y  liquidación  de  producción  de  regalías  y  el recibo de  pago 
correspondiente   a  los  periodos  que  se  hayan  generado   con  posterioridad  a  la 
evaluación técnica de fecha 28 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
JOSÉ ERASMO TASARES SUAREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
BARRANCABERMEJA  Y  YONDO  (CASABE),  departamentos  de  SANTANDER  Y 
ANTIOQUIA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA   
REGIONAL  DEL  CENTRO  DE  ANTIOQUIA   - CORANTIOQUIA,   para  que  impongan  con  
cargo  del  solicitante   las  medidas  de  restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del 
Decreto 1073 de 20154 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (1O) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01637 
EDICTO No. GIAM-01637-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD1-16012 se ha proferido Resolución No. 002728 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OD1-
16012, radicada por los señores FABIO FAJARDO CIFUENTES, JESUS    CASTILLO    GÓMEZ,    
MARTHA    CECILIA    CASTAÑEDA    Y    JORGE HUMBERTO    MARTINEZ    PEÑA,    para    la   
explotación    de    un   yacimiento    de ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 
SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS , CUARZO O SILICE, ANTRACITAS, CARBÓN 
MINERAL TRITURADO  O  MOLIDOS  Y  MINERALES  DE  COBRE  Y  SUS  CONCENTRADOS, 
ubicado  en jurisdicción  del  municipio  de  BOLÍVAR,  departamento  de SANTANDER, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: REQUERIR  a  los   solicitantes   de   conformidad   al   artículo 2.2 
.5.4.1. 1,2. 1 del Decreto 1073 de  2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo a los cuadros siguientes, 
aporten  los soportes  de  pago de regalías  respectivos, según  corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar además, los formularios 
para la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago 
correspondiente a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación 
técnica de fecha 28 de julio de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR  personalmente el presente acto administrativo a los 
señores FABIO FAJARDO CIFUENTES, JESUS CASTILLO GÓMEZ, MARTHA CECILIA 
CASTAÑEDA Y JORGE HUMBERTO MARTINEZ PEÑA, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BOLÍVAR 
departamento de la SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, 
y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-  CAS, para que impongan 
con cargo de los solicitantes  las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4 .1.1,5.3 
del Decreto 1073 de 20154 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01638 
EDICTO No. GIAM-01638-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD1-16011 se ha proferido Resolución No. 002692 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional OD1-
16011,  radicada por el señor MARCO TULIO ORTEGA, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN MIGUEL 
(LA DORADA), departamento del PUTUMAYO, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:   REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   al   artículo 2 .2.5.4 
.1.1, 2. 1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 

 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el  recibo de pago correspondiente 
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a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 31 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
MARCO TULIO ORTEGA, a través del Grupo de Información y Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN MIGUEL (LA 
DORADA) departamento del PUTUMAYO, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE   DEL  SUR  DE  LA  
AMAZONIA   -  CORPOAMAZONIA,   para  que impongan con cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1. 1,5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 y 
a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   QUINTO:  Contra  el  ARTÍCULO   PRIMERO  de  la  presente  resolución procede  
el  recurso  de  reposición ,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación ,   de   
acuerdo   con   lo   preceptuado   con   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no· procede recurso alguno 
por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01639 
EDICTO No. GIAM-01639-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD1-15351 se ha proferido Resolución No. 002713 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR   POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional OD1-15351 , radicada por la señora MARGARITA 
PINEDA DE SÁNCHEZ, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado 
en jurisdicción del municipio de SARDINATA, departamento de la NORTE DE SANTANDER, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR  a  la  solicitante  de  conformidad  al  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 29 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARGARITA PINEDA DE SÁNCHEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SARDINATA 
departamento de la NORTE DE SANTANDER, para que  proceda  al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL - CORPONOR, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 20155 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo   
con   lo  preceptuado   con  el  Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01640 
EDICTO No. GIAM-01640-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCQ-10041 se ha proferido Resolución No. 002723 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCQ-
10041, radicada por el señor LUIS ORLANDO RENDÓN AGUDELO, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SUPIA, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO:    REQUERIR   al   solicitante    de   conformidad    al   artículo 2.2 
.5.4.1 .1, 2 .1 del Decreto 1073 de 20153  para que dentro de un (01) mes contado a partir  
de  la  notificación  del  presente  acto  administrativo , de  acuerdo  a  los  cuadros siguientes, 
aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores , el interesado debe allegar además , los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan  generado  con posterioridad  a  la evaluación  técnica  de fecha  
15 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ORLANDO RENDÓN AGUDELO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SUPIA 
departamento de  CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS,  para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas    por   
la   actividad    minera,   de   conformidad    con   los   artículos 2 .2.5.4 . 1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1 
.1, 5.3 del decreto 1073 de 20154 y  a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01641 
EDICTO No. GIAM-01641-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCM-10121 se ha proferido Resolución No. 002717 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
OCM-10121, radicada por los señores MAYELY  VARGAS  Y  CARLOS  JULIO  BARRERA  
ALVAREZ ,  para  la explotación de un yacimiento  de  CARBON  MINERAL  TRITURADO  O  
MOLIDO,  ubicado  en jurisdicción del municipio de SOGAMOSO , departamento de 
BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 22 de julio de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
MAYELY VARGAS Y CARLOS JULIO BARRERA ALVAREZ, a través del grupo de Información y  
Atención  al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOGAMOSO, 
departamento  de  BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ • CORPOBOYACÁ, para que impongan 
con cargo del  solicitante  las  medidas  de restauración  ambiental  de las áreas afectadas  
por la actividad  minera, de conformidad  con  los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 
del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01642 
EDICTO No. GIAM-01642-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCE-11491 se ha proferido Resolución No. 002603 de octubre 19 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional  
No. OCE-11491,  radicada por el señor  ISMAEL MALAVER  MARQU EZ, para la explotación 
de  un yacimiento  clasificado  técnicamente  como ANTRACITAS,  ubicado en jurisdicción 
de los municipios de PAIME Y SAN CAYETANO, departamento de CUNDINAMARCA,  por las 
razones expuestas  en la parte motiva del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4.1. 
1, 2.1 del Decreto 1073 de 20153,  para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte  los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 7 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ISMAEL MALAVER MARQUEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
PAIME Y SAN CAYETANO, departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA (CAR), para que impongan con cargo al solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20154 , y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01643 
EDICTO No. GIAM-01643-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE8-14461 se ha proferido Resolución No. 002672 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
OE8-14461 , radicada por los señores FREDY GUSTAVO CASALLAS TRIANA Y MARY STELLA 
TRIANA MOSCOSO, para la explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado 
en jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 2.2.5.4 
.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 5 de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente el presente acto administrativo  a los 
señores  FREDY  GUSTAVO  CASALLAS  TRIANA  Y  MARY  STELLA  TRIANA MOSCOSO, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR, para que 
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impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 20154 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01644 
EDICTO No. GIAM-01644-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODN-16451 se ha proferido Resolución No. 002715 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de  Formalización  de  Minería Tradicional 
ODN-16451 , radicada por el  señor  OSCAR  ANDRES  SIERRA RODRIGUEZ , para la 
explotación de  un yacimiento de  CARBON  TERMICO,  ubicado en jurisdicción del municipio 
de SOGAMOSO, departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
2 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
OSCAR ANDRES SIERRA RODRIGUEZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOGAMOSO, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA - CORPOBOYACA , para que impongan 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 20154 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO  de la presente resolución procede el  
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01645 
EDICTO No. GIAM-01645-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODN-14231 se ha proferido Resolución No. 002693 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODN-14231 , radicada por el señor ALBINO TRIANA BARRANTES, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como CARBON TERMICO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO.-    REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   con   el   artículo 2 
.2.5.4 .1.1, 2. 1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte  los soportes  
de  pago  de  regalías  respectivos,  según  corresponda : 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el  interesado  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
2 de septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
ALBINO TRIANA BARRANTES, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido  en  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través  
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de LENGUAZAQUE, 
departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
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mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA -CAR, para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20154 , y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01646 
EDICTO No. GIAM-01646-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODN-10391 se ha proferido Resolución No. 002699 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de  Formalización de Minería Tradicional No. 
ODN-10391, radicada por el señor NILSON JOSE CORREDOR SANCHEZ, para la explotación 
de un yacimiento de CARBON COQUIZABLE O METALURGICO,   CARBON   MINERAL   
TRITURADO   O   MOLIDO,   ubicado   en jurisdicción de los municipios de BOAVITA  y  LA  
UVITA, departamento  de  BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR   al  solicitante   de  conformidad   con  el  artículo 2 
.2.5.4 .1.1, 2 .1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a  la  evaluación técnica de fecha 
19 de agosto  de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de  
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de  Regalías  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería ,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
NILSON JOSE CORREDOR SANCHEZ, a través del Grupo  de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de 
BOAVITA y LA UVITA, departamento de BOYACA , para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUT NOMA REGIONAL DE BOYACÁ 
(CORPOBOYACA), para que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad  minera ,  de conformidad con los artículos 
2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20155,  y a las demás autoridades 
para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01647 
EDICTO No. GIAM-01647-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODN-09071 se ha proferido Resolución No. 002696 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODN-
09071, radicada por los señores MILTON CAMILO BARRANTES CUEVAS Y MAURICIO 
BARRANTES, para la explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 
2.2.5.4 .1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de  los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
27 de febrero  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto administrativo  a los 
señores MILTON CAMILO BARRANTES CUEVAS Y MAURICIO BARRANTES,  a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
LENGUAZAQUE, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA- CAR, para que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a  su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01648 
EDICTO No. GIAM-01648-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODF-16491 se ha proferido Resolución No. 002664 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODF-
16491, radicada por la ASOCIACION COMUNITARIA  DE MINEROS DE  CALIZA   Y   ARCILLA   
DE  SAN  JOSE   DE   MIRANDA   ASOCAMIRA,   para   la explotación de un yacimiento de 
CALIZA TRITURADA O MOLIDA, ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, 
MISCELANEAS), ubicado en jurisdicción de los municipios de SAN JOSE DE MIRANDA Y 
MALAGA, departamento de SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, la interesada debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
26 de febrero  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la  
ASOCIACION COMUNITARIA DE MINEROS DE CALIZA Y ARCILLA DE SAN JOSE DE MIRANDA 
ASOCAMIRA, por medio de su representante legal, a través del Grupo de Información y 
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Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SAN 
JOSE DE MIRANDA Y MALAGA, departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER "CAS", para que impongan con cargo a la solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 20154 ,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01649 
EDICTO No. GIAM-01649-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODA-08451 se ha proferido Resolución No. 002727 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la  Solicitud  de  Formalización  de  Minería Tradicional 
No. ODA-08451 , radica por loa señores LIBORIO  CUBILLOS  CASAS, MARCO  HECTOR  
CUBILLOS  CASAS,  CLAUDIA  ESPERANZA  RUIZ  CASAS,  para  la explotación de un 
yacimiento de RECEBO y MATERIALES DE CONSTRUCCION , localizado en jurisdicción del 
municipio de RAQUIRA, departamento de BOYACA , por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a  los solicitantes  de conformidad  con el artículo 2 
.2.5.4 .1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20154 , para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, los interesados deben allegar 
los formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de 
pago, de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de 
fecha 1O de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través  de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los  
señores  LIBORIO  CUBILLOS  CASAS,  MARCO  HECTOR  CUBILLOS  CASAS, CLAUDIA 
ESPERANZA RUIZ CASAS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de RAQUIRA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA- CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 
del Decreto 1073 de 20155 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y  al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01650 
EDICTO No. GIAM-01650-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD4-14101 se ha proferido Resolución No. 002725 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OD4-
14101, radicada por los señores GUSTAVO DE JESUS ALZATE VALENCIA Y ANDRES RAFAEL 
UCROS GÓMEZ, para la explotación de un yacimiento  de  MINERALES   DE  COBRE  Y  SUS  
CONCENTRADOS   Y   DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
BARRANCAS, departamento de la GUAJIRA, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: REQUERIR  a  los solicitantes  de  conformidad  al  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente, aporten 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 30 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores GUSTAVO DE JESUS ALZATE VALENCIA Y ANDRES RAFAEL UCROS 
GÓMEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante 
Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de BARRANCAS 
departamento de la GUAJIRA, para  que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que impongan con cargo 
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de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas  por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo  
con  lo  preceptuado  con  el  Código  de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01651 
EDICTO No. GIAM-01651-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD3-14351 se ha proferido Resolución No. 002701 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OD3-
14351 , radicada por el señor JOSÉ MERISALDO RODRÍGUEZ LIZARAZO, para la explotación 
de un yacimiento de ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELÁNEAS), 
ubicado en jurisdicción de los municipios de NEMOCON Y TAUSA, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO:    REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   al   artículo 2 .2 
.5.4. 1.1,2 .1 del Decreto 1073 de 20154 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios  para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado  con posterioridad a la evaluación técnica  de fecha 30 
de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ MERISALDO  RODRÍGUEZ LIZARAZO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de NEMOCON  Y  
TAUSA  departamento  de  CUNDINAMARCA,  para  que  proceda  al  cierre de las 
explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
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- CAR, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las  áreas  afectadas  por  la  actividad  minera ,  de  conformidad con los artículos 2 
.2.5.4.1 . 1,5.2 y 2.2.5.4 .1. 1,5.3 del Decreto 1073  de  20155  y  a  las demás  autoridades  
para lo de  su  competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01652 
EDICTO No. GIAM-01652-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODC-10341 se ha proferido Resolución No. 002670 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   DAR   POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional No. ODC-10341 , radicada por el señor HECTOR LOPEZ 
PARRA, para la explotación de un yacimiento de ARENAS INDUSTRIALES , ubicado en 
jurisdicción del municipio de SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, por las razones  
expuestas en la parte motiva   del  presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2 
.5.4.1 .1, 2. 1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, el interesado debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
11 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
HECTOR LOPEZ PARRA, a través del Grupo de Información y  Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del  municipio de SOACHA, 
departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
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mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- CAR, para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2 .5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4. 1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20156, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido  en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01654 
EDICTO No. GIAM-01654-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODC-09421 se ha proferido Resolución No. 002668 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODC-
09421, radicada por los señores ARTURO AMARILLO PRIETO, BELISARIO AMARILLO PRIETO, 
JEREMIAS LEON LEON, para la explotación de un yacimiento de CARBON COQUIZABLE O 
METALURGICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de SAN JOSE DE MIRANDA, 
ENCISO Y CAPITANEJO, departamento de SANTANDER, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 2 
.2.5.4.1 .1,2 .1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (1) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
11 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado  y  firme  el  presente  acto  administrativo ,  a  través  de  Grupo 
de Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la  Agencia  Nacional  de  Minería ,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente  el presente acto administrativo  a los   
señores    ARTURO    AMARILLO    PRIETO,    BELISARIO   AMARILLO    PRIETO, JEREMIAS  
LEON LEON,   por medio de su representante  legal, a través del Grupo de Información y 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SAN 
JOSE  DE MIRANDA, ENCISO Y CAPITANEJO, departamento  de SANTANDER, para  que  
proceda  al  cierre  de  las  explotaciones  mineras ,  y  a  la  CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE SANTANDER  "CAS",  para  que  impongan  con  cargo  a los solicitantes las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera , de 
conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2 .5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 20154 , 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01655 
EDICTO No. GIAM-01655-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODA-15101 se ha proferido Resolución No. 002663 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la  Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODA-15101, radicada por la ASOCIACION DE MINEROS MI RIO, a través de 
su representante legal, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de EL, PEÑOÑ, departamento de 
CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 
2.2 .5.4. 1.1, 2 .1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a las regalías contenidas en los cuadros anteriores, la  interesada  debe allegar los 
formatos de liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
11 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
ASOCIACION DE MINEROS MI RIO, por intermedio de su representante legal, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto , por aviso de acuerdo al 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de EL 
PEÑON, departamento de CUNDINAMARCA , para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONIMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- 
CAR, para que impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 
5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20155, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01656 
EDICTO No. GIAM-01656-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD9-15421 se ha proferido Resolución No. 002669 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OD9-15421 , radicada por los señores EDGAR GALVIS ARDILA Y ARMANDO MEDINA 
VARGAS, para la explotación de un yacimiento de BARITA ELABORADA, MINERALES DE 
BARIO, ubicado en jurisdicción del  municipio de SUCRE, departamento de SANTANDER, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  a los solicitantes  de conformidad  con el artículo 
2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto  1073 de 20153, para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a las regalías contenidas en el cuadro anterior, los interesados deben allegar los 
formatos de  liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, 
de los períodos que se hayan generado con posterioridad a  la  evaluación técnica de fecha 
4 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente  el presente  acto  administrativo  a los 
señores EDGAR GALVIS ARDILA Y ARMANDO MEDINA VARGAS, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante  edicto  de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SUCRE, 
departamento SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE SANTANDER - CAS, para que impongan con 
cargo a los solicitantes  las medidas de restauración  ambiental de  las  áreas  afectadas  por  
la  actividad  minera ,  de  conformidad  con  los  artículos 2.2.5.4 . 1. 1, 5.2 y  2 .2 .5.4.1.1, 
5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para  lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTICULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01657 
EDICTO No. GIAM-01657-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD8-10531 se ha proferido Resolución No. 002666 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR TERMINADA la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OD8-10531 , radicada por el señor EULOGIO HERRERA, para la explotación 
de un yacimiento de RECEBO (IMG) y MATERIALES DE CONSTRUCCION , ubicado en 
jurisdicción del municipio de PESCA, departamento de BOYACA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2 .2.5.4 
.1.1, 2. 1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 29 de Julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo   de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  a el señor 
EULOGIO HERRERA, a través del Grupo de Información y  Atención  al Minero, o en su 
defecto, mediante aviso de conformidad con lo  establecido  en  el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de PESCA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,    y    a    
la    CORPORACIÓN    AUTÓNOMA     REGIONAL    DE    BOYACÁ (CORPOBOYACA), para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (1O) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01658 
EDICTO No. GIAM-01658-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCF-15481 se ha proferido Resolución No. 002656 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de  Formalización  de Minería Tradicional No. 
OCF-15481, radicada por el señor MARIO FERNANDO VILLARREAL ZUÑIGA, para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como RECEBO, ARENAS  
INDUSTRIALES Y MATERIALES DE CONSTRUCCION,  por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, de la actividad minera que se ejecute y derive el aprovechamiento 
del recurso minero, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 23 de julio de 2015. 
 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
MARIO FERNANDO VILLARREAL ZUÑIGA, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01659 
EDICTO No. GIAM-01659-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCF-15251 se ha proferido Resolución No. 002671 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCF-
15251, radicada por la señora MALBIRIS SUAREZ MOSCOTES , para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de CHIMICHAGUA, departamento de CESAR, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (1) mes contado a partir de  la 
notificación del presente  acto, de acuerdo  al cuadro  siguiente, aporte  los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 15 de Julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MALBIRIS SUAREZ MOSCOTES ,  a  través  del  grupo  de  Información  y Atención al Minero, 
o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
CHIMICHAGUA , departamento de CESAR, para que proceda al cierre de las explotaciones 
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mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR, para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 .1,5.2 y 2.2.5.4 
.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 20154 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede  el  
recurso  de  reposición,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes   a  su notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por 
ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01660 
EDICTO No. GIAM-01660-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCB-15261 se ha proferido Resolución No. 002674 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR   POR   TERMINADA   Y   RECHAZAR   la   Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional OCB-15261, radicada por la cooperativa 
COOPERATIVA   DE  TRABAJO  ASOCIADO  VOLQUETEROS-   COOVOLCOS  C.T.A, a través de 
su representante legal, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los municipios de RESTREPO Y VILLAVICENCIO, 
departamento del META, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   a   la  solicitante   de   conformidad   al  artículo 2 .2 
.5.4.1. 1,2. 1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 
Adicional a los cuadros anteriores, la interesada debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se  hayan generado con  posterioridad a la evaluación  técnica  de fecha  
12 de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: NOTIFICAR  personalmente  el presente  acto  administrativo  a la  
cooperativa   COOPERATIVA   DE  TRABAJO   ASOCIADO   VOLQUETEROS   - COOVOLCOS 
C.T.A, a través de su representante legal, por medio del Grupo de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de RESTREPO Y 
VILLAVICENCIO departamento del META, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA MACARENA - CORMACARENA, 
para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1 .1,5.2 y 
2.2.5.4 .1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO   QUINTO:   Contra  el  ARTÍCULO   PRIMERO  de  la  presente  resolución procede  
el  recurso  de  reposición ,  dentro  de  los  diez  (10)   días  siguientes   a  su notificación ,  
de  acuerdo  con  lo  preceptuado  con  el  Código  de   Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno 
por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01661 
EDICTO No. GIAM-01661-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCB-10431 se ha proferido Resolución No. 002655 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR  POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional OCB-10431, para la explotación de un yacimiento de 
CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción del municipio de SOCHA, 
departamento de BOYACÁ, frente al señor DAVID LEONCIO SEPULVEDA BECERRA, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OCB-
10431, para la - explotación de un yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O METALÚRGICO, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SOCHA, departamento de BOYACÁ, frente al señor 
DAVID LEONARDO SEPÚLVEDA CARVAJAL, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: REQUERIR  a  los  interesados  de  conformidad  al  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 01 
de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  al señor 
DAVID LEONARDO SEPÚLVEDA CARVAJAL, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero , o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas; y mediante aviso para efectos de cualquier tercero interesado . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCHA 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a  la  
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   REGIONAL  DE  BOYACÁ  -  CORPOBOYACA, para que 
impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de  las  áreas  
afectadas  por  la  actividad  minera,  de  conformidad  con  los  artículos 2.2.5.4 .1.1,5.2 y 
2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto  1073 de 2015   y a  las demás  autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO de la presente resolución 
procede el  recurso  de  reposición , dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a su 
notificación , de acuerdo con lo preceptuado con el Código de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Contra el ARTICULO TERCERO no 
procede  recurso alguno  por ser  un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01662 
EDICTO No. GIAM-01662-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OC1-09531 se ha proferido Resolución No. 002673 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OC1-
09531 , radicada por los señores CESAR  EDUARDO  OSORIO FORERO Y MANUEL ERNESTO 
VELÁSQUEZ, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de VENTAQUEMADA, departamento de BOYACÁ, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a los solicitantes de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1,2.1 
del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente , aporten los soportes de 
pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación  de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 06 
de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo  a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente  el presente  acto administrativo  a los 
señores    CESAR    EDUARDO    OSORIO    FORERO   Y    MANUEL    ERNESTO VELÁSQUEZ, 
a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de VENTAQUEMADA 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede  el  
recurso  de  reposición , dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado  con  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede  recurso alguno  
por ser  un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01663 
EDICTO No. GIAM-01663-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBQ-11341 se ha proferido Resolución No. 002681 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OBQ-
11341, radicada por el señor LUIS ÁLVARO TORRES LOPEZ, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de 
VENTAQUEMADA, departamento de BOYACÁ, por las  razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   al   artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 20154 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 12 
de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS ÁLVARO TORRES LOPEZ, través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de VENTAQUEMADA 
departamento de  BOYACÁ, para que proceda al cierre de  las explotaciones mineras, y a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 .1,5.2 y 2.2.5.4 .1.1,5.3 del 
Decreto 1073 de 20155 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición,  dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01664 
EDICTO No. GIAM-01664-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBQ-09491 se ha proferido Resolución No. 002676 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OBQ-
09491, radicada por la señora MARIA ELVEC(A DURAN CARDENAS, para la explotación de 
un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO Y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del 
municipio de SOCOTA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   a  la  solicitante   de  conformidad   al  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 20153 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, la interesada debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que  se hayan generado con posterioridad  a la evaluación técnica de fecha  12 
de agosto  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARIA ELVECIA DURAN CARDENAS, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCOTA 
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departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a  la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE  BOYACÁ  - CORPOBOY ACA, para que 
impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4 
.1.1,5.3 del Decreto 107 de 20154 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCUL SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01665 
EDICTO No. GIAM-01665-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBP-16191 se ha proferido Resolución No. 002677 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OBP-
16191, radicada por el señor LEONOR FUQUEN DE ALFONSO, para la   explotación   de   un   
yacimiento   de   RECEBO   (MIG)   Y   MATERIALES    DE CONSTRUCCIÓN ubicado en 
jurisdicción del municipio de COMBITA, departamento de BOYACÁ, por l s razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1 ,2.1 
del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha  12 
de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia d mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LEONOR FUQUEN DE ALFONSO, a través del Grupo de Información  y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de COMBITA 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,   y    a   
la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DE   BOYACÁ    - CORPOBOYACA, para que 
impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4. 1.1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 20154 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01666 
EDICTO No. GIAM-01666-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBF-11141 se ha proferido Resolución No. 002678 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR   POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la   Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional OBF-11141 , radicada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ 
PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SAN JOSÉ DE LA FRAGUA, departamento del 
CAQUETÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO:   REQUERIR   al   solicitante   de   conformidad   al   artículo 2.2 
.5.4.1. 1,2.1 del Decreto 1073 de 20154 para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto administrativo, de acuerdo los cuadros siguientes, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación  técnica  de fecha  
05 de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN JOSÉ DE LA 
FRAGUA departamento del CAQUETÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE   DEL  SUR  DE  LA  
AMAZONIA  - CORPOAMAZONIA,   para  que impongan con cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas  por  la  actividad  minera , de conformidad  
con los artículos  2.2.5.4.1 .1,5.2 y 2.2.5.4 .1. 1,5.3 del  Decreto  1073 de 20155  y a las demás  
autoridades  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01667 
EDICTO No. GIAM-01667-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBF-10581 se ha proferido Resolución No. 002679 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR   POR   TERMINADA   Y   RECHAZAR   la   Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional OBF-10581 , radicada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ 
PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción del municipio de SAN JOSÉ DE LA FRAGUA, departamento del 
CAQUETÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante  de  conformidad  al  artículo 2.2.5.4 .1.1,2.1 
del Decreto 1073 de 20154 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo los cuadros siguientes, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se  hayan generado con posterioridad a la evaluación  técnica  de fecha  
05 de agosto de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor  
RAÚL RODRÍGUEZ  PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN JOSÉ DE LA 
FRAGUA departamento del CAQUETÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE   DEL  SUR  DE  LA  
AMAZONIA   - CORPOAMAZONIA,   para  que impongan con cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas  por la actividad  minera, de conformidad  
con los artículos 2 .2 .5.4. 1. 1,5 .2 y 2.2 .5.4.1. 1,5.3 del Decreto 1073 de 20155 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01668 
EDICTO No. GIAM-01668-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBE-11051 se ha proferido Resolución No. 002680 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO: DAR  POR  TERMINADA  Y  RECHAZAR  la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional OBE-11051, radicada por el señor RAÚL RODRÍGUEZ 
PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,  
ubicado .en jurisdicción  del municipio de PIAMONTE,  departamento del CAUCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1,2.1 del 
Decreto 1073 de 20154 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo , de acuerdo los cuadros siguientes , aporte los soportes 
de pago de regalías respectivos , según corresponda : 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 05 
de agosto de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de  Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor  
RAÚL RODRÍGUEZ  PERDOMO, a través del Grupo de  Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PIAMONTE 
departamento del CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que impongan con cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas  por  la  actividad  
minera,  de  conformidad  con  los  artículos 2.2.5.4.1.1 ,5.2 y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del Decreto 
1073 de 20155 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01669 
EDICTO No. GIAM-01669-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBC-16331 se ha proferido Resolución No. 002675 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO:   DAR  POR  TERMINADA   Y   RECHAZAR   la  Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional OBC-16331 , radicada  por el señor RAÚL RODRÍGUEZ 
PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
ubicado en jurisdicción del municipio de PIAMONTE, departamento del CAUCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante  de  conformidad  al  artículo 2.2.5.4. 1. 1,2.1 
del Decreto 1073 de 20154 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo los cuadros siguientes, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
05 de agosto de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo el señor 
RAÚL RODRÍGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto  en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PIAMONTE 
departamento del CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DEL CAUCA - CRC, para que impongan con cargo 
del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 
de 20155 y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01670 
EDICTO No. GIAM-01670-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBC-15291 se ha proferido Resolución No. 002643 de octubre 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización  de  Minería Tradicional OBC-
15291, radicada por los señores VÍCTOR HUGO OSPINA TORRES Y JOSÉ DOMINGO GALVÁN 
ROMERO, para la explotación de un yacimiento de MINERALES   DE  COBRE  Y  SUS  
CONCENTRADOS   Y   DEMÁS  CONCESIBLES, ubicado en jurisdicción del municipio de 
BARRANCAS, departamento de la GUAJIRA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: REQUERIR a los solicitantes  de conformidad  al artículo 2.2.5.4 .1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 

Adicional al cuadro anterior , los interesados deben allegar además , los formularios para la 
declaración y   liquidación  de  producción  de  regalías  y  el  recibo  de  pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 05 
de agosto de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia  Nacional  de  Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: NOTIFICAR  personalmente  el  presente acto  administrativo  a los  
señores  VÍCTOR   HUGO  OSPINA  TORRES  Y  JOSÉ  DOMINGO  GALVÁN ROMERO, a través 
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del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante Edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero , al  alcalde  municipal  de BARRANCAS 
departamento de la GUAJIRA, para que proceda al  cierre  de  las explotaciones mineras,  y  
a  la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE  LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA, para que 
impongan con cargo de los  solicitantes  las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2 .5.4 . 1. 1,5.2 y  2.2 
.5.4.1. 1,5.3  del  Decreto  1073  de 20154   y  a  las demás  autoridades  para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO : Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición ,  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación , de 
acuerdo con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por 
ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la  desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de  la Agencia Nacional de  Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01671 
EDICTO No. GIAM-01671-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBC-15071 se ha proferido Resolución No. 002660 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   DAR  POR  TERMINADO   Y   RECHAZAR   la  Solicitud  de 
Formalización de Minería Tradicional No. OBC-15071, radicada por el señor RAUL 
RODRIGUEZ PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de PIAMONTE departamento de 
CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al  señor RAUL RODRIGUEZ PERDOMO, de conformidad 
con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 31 de julio  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAUL RODRIGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de PIAMONTE 
departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y  a la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE CAUCA-CRC-,  para que impongan con cargo a 
la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2 .5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 20155, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01672 
EDICTO No. GIAM-01672-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBC-14201 se ha proferido Resolución No. 002658 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OBC-14201, radicada por el señor JOHAN ESNEIDER FLOREZ CALDONO, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , ubicado 
en jurisdicción de los municipios de CORINTO y MIRANDA , departamento de CAUCA , por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO    SEGUNDO.-    REQUERIR    al   señor    JOHAN    ESNEIDER    FLOREZ CALDONO, 
de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20153, para que dentro 
de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de  regalías  respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores,  los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 11 de marzo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOHAN ESNEIDER FLOREZ CALDONO, por intermedio del Grupo  de Información y Atención 
al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los municipios de 
CORINTO y MIRANDA, departamento de AUCA, para que proceda  al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACION  AUTONOMA  REGIONAL DEL CAUCA -CRC- , 
para que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01673 
EDICTO No. GIAM-01673-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBC-11421 se ha proferido Resolución No. 002659 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-   DAR   POR  TERMINADO   Y   RECHAZAR   la   Solicitud   de 
Formalización de Minería Tradicional No. OBC-11421, radicada por el señor RAUL 
RODRIGUEZ PERDOMO, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de PIAMONTE departamento de 
CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al   señor  RAUL  RODRIGUEZ  PERDOMO,  de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de 
un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar  los  formatos  de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 10 de abril de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAUL RODRIGUEZ PERDOMO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de PIAMONTE 
departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CAUCA-CRC-, para que impongan con cargo a la 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 20155,  y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO  de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01674 
EDICTO No. GIAM-01674-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBB-16411 se ha proferido Resolución No. 002653 de octubre 
21 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de  Minería Tradicional No. 
OBB-16411, radicada por el señor NELSON ANTONIO GOYES BUITRON, para  la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , ubicado 
en jurisdicción del municipio de PUERTO ASÍS departamento de PUTUMAYO, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al señor NELSON ANTONIO  GOYES BUITRON, de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20154, para que dentro de 
un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 30 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
NELSON ANTONIO GOYES BUITRON, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de PUERTO ASÍS 
departamento de PUTUMAYO, para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONÍA - 
CORPOAMAZONIA-, para que impongan con cargo a los solicitantes las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01675 
EDICTO No. GIAM-01675-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OB8-09591 se ha proferido Resolución No. 002662 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OB8-09591, radicada por la señora YENNY JOHANA GUERRERO ARCOS, para la explotación 
para un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO ubicado en jurisdicción del municipio de CUCAITA 
departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   REQUERIR  a  la  señora  YENNY  JOHANA   GUERRERO ARCOS, de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de 
un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de julio  de  2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal a la señora 
YENNY JOHANA GUERRERO ARCOS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de CUCAITA 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,  y   a   
la  CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DE   BOYACÁ CORPOBOYACÁ- , para que 
impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01676 
EDICTO No. GIAM-01676-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OB6-14281 se ha proferido Resolución No. 002651 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OB6-14281, radicada por los señores WILSON FRANCISCO RODRIGUEZ  BUENO Y  MARIA  
ANGELICA  MOLINA  BENITEZ ,  para  la explotación para un yacimiento de MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS Y DEMAS CONCESIBLES ubicado en jurisdicción del municipio 
de BARRANCAS departamento de LA GUAJIRA , por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los señores WILSON FRANCISCO RODRIGUEZ BUENO Y 
MARIA ANGELICA MOLINA BENITEZ, de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del 
Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 2 de julio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores 
WILSON  FRANCISCO  RODRIGUEZ  BUENO Y  MARIA ANGELICA  MOLINA BENITEZ, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto , mediante edicto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
BARRANCAS departamento de LA GUAJIRA , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL  DE  LA GUAJIRA -CORPOGUAJIRA-, 
para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1.1 , 5.2 
y 2 .2.5.4 .1.1, 5 .3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01677 
EDICTO No. GIAM-01677-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OB4-10242 se ha proferido Resolución No. 002667 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OB4-10242, radicada por el señor SALOMON RODRIGUEZ PENAGOS, para la explotación 
para un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN ubicado en jurisdicción de los 
municipios de PIAMONTE departamento del CAUCA y SAN JOSÉ DE LA FRAGUA 
departamento del CAQUETÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al señor SALOMON RODRIGUEZ PENAGOS, de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de 
un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente , aporte los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 28 de julio  de 2015. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la Resolución en forma personal al señor SALOMON 
RODRIGUEZ PENAGOS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde de los municipios de PIAMONTE 
departamento del CAUCA y SAN JOSÉ DE LA FRAGUA departamento del CAQUETÁ, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL CAUCA - CRC- y a la CORPORACIÓN   PARA   EL  DESARROLLO   SOSTENIBLE   
DEL  SUR   DE  LA AMAZONIA - CORPOAMAZONIA- , para que impongan con cargo de la 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad 
minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 
de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01678 
EDICTO No. GIAM-01678-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAT-16341 se ha proferido Resolución No. 002652 de octubre 21 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OAT-16341, radicada por los señores ERICK JOAO ARAUJO MOLANO, JOSE    BERNARDO   
MEJIA   URREA   y   JUSTO   PASTOR   JAIMES CARVAJAL,   para  la  explotación  de  un  
yacimiento  de  ANTRACITA   y  CARBON COQUIZABLE O METALURGICO , ubicado en 
jurisdicción del municipio de CERRITO departamento de SANTANDER , por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a los señores ERICK JOAO ARAUJO MOLANO, JOSE  
BERNARDO  MEJIA  URREA  y  JUSTO  PASTOR  JAIMES  CARVAJAL,  de conformidad con el 
artículo 2.2.5.4.1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 20153 , para que dentro de un (01) mes contado 
a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los 
soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 24 de julio de 2015. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores ERICK JOAO ARAUJO  MOLANO, JOSE BERNARDO MEJIA URREA y JUSTO PASTOR 
JAIMES CARVAJAL, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de CERRITO 
departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS-., para que impongan 
con cargo al solicitante las  medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del 
Decreto 1073 de 20154 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01679 
EDICTO No. GIAM-01679-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLH-08162X se ha proferido Resolución No. 002615 de octubre 
19 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Perfeccionar la cesión del 50% de los derechos y obligaciones que le 
corresponden al señor JOSE ALFREDO GARZON CHAVES, dentro del Contrato de Concesión 
No. LHH-08162X, a favor del señor JORGE ARTURO MANTILLA LANDAZABAL por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Una vez inscrita en el Registro Mineral Nacional la presente 
resolución, téngase como titulares del Contrato de Concesión W LLH-08162X, a JOSE 
ALFREDO GARZON CHAVES con un 50% y JORGE ARTURO MANTILLA LANDAZABAL con el 
50% restante. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE ALFREDO GARZON CHAVES, en calidad de titular del contrato de concesión No. LHH-
08162X y al señor JORGE ARTURO MANTILLA LANDAZABAL en calidad de tercero 
interesado, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el contenido 
del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en firme la presente resolución, remítase a la Gerencia de 
Catastro y Registro Minero Nacional, para que se proceda a la respectiva inscripción en el 
Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Una vez inscrito el presente proveído, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01680 
EDICTO No. GIAM-01680-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HGH-092 se ha proferido Resolución No. 002611 de octubre 19 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ENTENDER que la administración no tiene reparo frente a los 
requisitos de la cesión del 80% de los derechos y obligaciones que le corresponden a cada 
uno de los titulares del contrato de concesión No. HGH-092, MARCO EMILIO FORERO 
GUERRERO y MARCO AURELIO PEÑA GOMEZ, a favor del señor GENARO CARRILLO 
RANGEL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
los cedentes deberán demostrar que el Contrato de Concesión No. HGH-092, se encuentran 
al día en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 
PARÁGRAFO 2: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga 
a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores MARCO EMILIO FORERO GUERRERO y MARCO AURELIO PEÑA GOMEZ, titulares 
del contrato de concesión No. HGH-092 y al señor GENARO CARRILLO RANGEL, en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el fin de continuar con el 
trámite correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01681 
EDICTO No. GIAM-01681-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GCM-131 se ha proferido Resolución No. 002612 de octubre 19 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ENTENDER que la administración no tiene reparo frente a los 
requisitos de la cesión del 80% de los derechos y obligaciones que le corresponden a cada 
uno de los titulares del contrato de concesión No. GCM-131, MARCO EMILIO FORERO 
GUERRERO y MARCO AURELIO PEÑA GOMEZ, a favor del señor GENARO CARRILLO 
RANGEL, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
PARÁGRAFO 1: Para poder ser inscrita la cesión de derechos en el Registro Minero Nacional, 
los cedentes deberán demostrar que el Contrato de Concesión No. GCM-131, se encuentran 
al día en todas las obligaciones de conformidad con el artículo 22 de la Ley 685 de 2001. 
 
PARÁGRAFO 2: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se oponga 
a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente el presente acto administrativo a los 
señores MARCO EMILIO FORERO GUERRERO y MARCO AURELIO PEÑA GOMEZ, titulares 
del contrato de concesión No. GCM-131 y al señor GENARO CARRILLO RANGEL, en su 
calidad de tercero interesado en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con 
el contenido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en firme la presente resolución, remítase al expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, con el fin de continuar con el 
trámite correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
tres (03) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01682 
EDICTO No. GIAM-01682-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JC6-15292X se ha proferido Resolución No. 002707 de octubre 
26 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REPONER en consecuencia REVOCAR la Resolución No. No. 000607 
de 13 de abril de 2015, de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución personalmente por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero al proponente CARLOS ALEX ARTURO VEGA 
PEÑA conforme a lo expuesto en el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de  1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno , 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984), aplicable según el régimen de transición previsto en 
el artículo 308 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a la devolución del 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con  el trámite 
correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01683 
EDICTO No. GIAM-01683-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKQ-08001 se ha proferido Resolución No. 002705 de octubre 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REPONER en consecuencia REVOCAR la Resolución No. No. 02225 de 
25 de abril de 2013, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONSECIÓN LKQ-08001” de conformidad con las con las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución personalmente por intermedio 
del Grupo de Información y Atención al Minero a la sociedad proponente ANGLO 
AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, conforme a lo expuesto en el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de  
1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno , 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984), aplicable  según el régimen de transición previsto en 
el artículo 308 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a la devolución del 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con  el trámite 
correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01684 
EDICTO No. GIAM-01684-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBB-16251 se ha proferido Resolución No. 002712 de octubre 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NO REPONER, por las razones anteriormente expuestas, la 
Resolución DSM No. 2693 del 19 de agosto de 2010, de conformidad  con la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Notifíquese  personalmente   al  señor  JESUS  ALFREDO BUITRAGO 
ALIPIO, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01685 
EDICTO No. GIAM-01685-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FEJ-101 se ha proferido Resolución No. 002822 de noviembre 03 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la Resolución DSM No. 0013 del 08 
de febrero de 2011 , de acuerdo con lo señalado en el concepto técnico 19 de octubre de 
2015 , el cual quedará así : 
 

"ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la cesión de áreas de 71, 1632 hectáreas, por parte 
de los señores Luis Fernando Cardozo Rodríguez y Jorge de Jesús Corredor Gacha 
titulares del Contrato de Concesión FEJ-1 01 a favor de los señores José Benedicto 
Mayorga Angel identificado con C. C. 80.295.322 y Víctor Manuel Mayorga Angel 
identificado con C.C. 80.295. 172, que corresponde a las siguientes coordenadas: 

 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En firme el presente acto administrativo proceder a la elaboración 
del contrato de concesión No. FEJ-101C1 según lo señalado en el artículo primero de esta 
providencia resultado de la cesión de área efectuada por los señores Luis Fernando Cardozo 
Rodríguez y Jorge de Jesús Corredor Gacha titulares del contrato de concesión No. FEJ-101 
a favor de los señores José Benedicto Mayorga Angel y Víctor Manuel Mayorga Angel, de 
acuerdo con lo señalado en la parte considerativa de esta providencia. 
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ARTÍCULO TERCERO: En firme el presente acto administrativo proceder a la elaboración del 
correspondiente acto administrativo de reducción de área al Contrato de Concesión No. 
FEJ-101, de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa del presente 
pronunciamiento, el cual debe inscribirse concomitantemente  con el contrato de concesión 
No. FEJ-101C1. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto el Auto GIAM-05-00087 del 24 de agosto de 201O y 
por consiguiente ordenar la eliminación de la placa FEJ-10181 X en el Registro Minero 
Nacional. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
Luis Fernando Cardozo Rodríguez y Jorge de Jesús Corredor Gacha, en su calidad de titulares 
del Contrato de Concesión FEJ-101 y a los señores José Benedicto Mayorga Angel, Víctor 
Manuel Mayorga Angel, Carlos Julio Castro Rodríguez, Basilia Corredor de Castro, Lerman 
Raúl Castro Corredor y Martín Castro Corredor  o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme esta providencia, remítase el expediente FEJ-101 al Grupo de 
Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación con el fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 50 
del Decreto 01 de 1984, en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01686 
EDICTO No. GIAM-01686-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 764T se ha proferido Resolución No. 002721 de octubre 26 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar reconstruido parcialmente el expediente contentivo de la 
solicitud No. 764T, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud No. 764T respecto  del 
señor LUIS ARGEMIRO  RINCON  PACHON,  por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva 
de la presente decisión . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Aceptar el desistimiento al trámite No. 764T presentado por el señor 
JOSE VICENTE PALACIOS RODRIGUEZ, por las razones expuestas en la  parte motiva de la 
presente providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor JOSE VICENTE PALACIOS RODRIGUEZ, o en su defecto, procédase mediante edicto y 
mediante Edicto para que conozcan de su contenido los interesados. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual puede interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su notificación , de conformidad  con lo previsto en el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984 y lo previsto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con excepción de la decisión adoptada 
en el artículo TERCERO respecto del cual no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) y el 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01687 
EDICTO No. GIAM-01687-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 1689T se ha proferido Resolución No. 002119 de septiembre 15 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la Solicitud de Legalización de 
Minería Hecho 1689T, presentado por el señor JOSE GUILLERMO QUINTANA CASTRO,  para  
la explotación minera de un yacimiento CARBÓN , ubicado en jurisdicción del  municipio  de 
CUCUNUBA , departamento de  CUNDINAMARCA, por lo expuesto  en  los  anteriores 
considerandos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONTINUAR el trámite de la Solicitud de Legalización de  Minería  de 
Hecho No. 1689T, para los señores RICARDO MESTIZO REYES, EMMA PRADA  CAICEDO, 
PEDRO PABLO PEREZ SALAZAR, OMAR IGNACIO CARRILLO ALONSO, JOSE ELIECER 
QUINTANA  CARRILLO Y JESUS ARNULFO  BOLIVAR SUAREZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los señores 
JOSE GUILLERMO QUINTANA CASTRO, RICARDO MESTIZO REYES, EMMA PRADA 
CAICEDO, PEDRO PABLO PEREZ SALAZAR, OMAR IGNACIO CARRILLO ALONSO,  JOSE 
ELIECER QUINTANA CARRILLO Y JESUS ARNULFO BOLIVAR SUAREZ, en su defecto 
procédase  a notificar  mediante edicto de conformidad con el Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra este pronunciamiento  NO procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ejecutoriada y  en firme la presente providencia, remítase el 
expediente al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , con el fin de que se lleve a cabo la respectiva desanotación del trámite de la 
Solicitud de Legalización  de Minería de Hecho No. 1689T, respecto al señor JOSE 
GUILLERMO QUINTANA CASTRO, por lo motivos antes descritos y posteriormente 
devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera par el trámite correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01688 
EDICTO No. GIAM-01688-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-0800211X se ha proferido Resolución No. 002884 de 
noviembre 04 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICQ-0800211X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CERAMICA SAN LORENZO COLOMBIA S.A  hoy CERAMICA SAN 
LORENZO S.A.S, a través de su apoderada o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01689 
EDICTO No. GIAM-01689-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HDO-111 se ha proferido Resolución No. 002826 de noviembre 
03 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión del 
50% de derechos realizada por la señora MARIA ISMENIA MELO DE GUZMÁN en calidad de 
titular del Contrato de Concesión No. HDO-111 a favor del Sr. ADÁN GUZMÁN MELO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.135.012; de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARIA ISMENIA MELO DE GUZMÁN, titular del contrato de concesión No. HDO-111 y al 
señor ADÁN GUZMÁN MELO, en su condición  de cesionario; en su defecto  procédase  
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01690 
EDICTO No. GIAM-01690-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MB1-08262X se ha proferido Resolución No. 002888 de 
noviembre 04 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. MB1-08262X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONSULTORIAS SAN PANCRACIO S.A.S por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante edicto, 
de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01691 
EDICTO No. GIAM-01691-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIR-11091 se ha proferido Resolución No. 002886 de noviembre 
04 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIR-11091 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MPX COLOMBIA S.A. hoy CCX COLOMBIA S.A, a través de su 
apoderada o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01692 
EDICTO No. GIAM-01692-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIO-09451 se ha proferido Resolución No. 002887 de noviembre 
04 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIO-09451 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente   a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad  MPX COLOMBIA  S.A. hoy CCX  COLOMBIA  S.A,  a través  de su 
apoderada o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01693 
EDICTO No. GIAM-01693-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LID-16521 se ha proferido Resolución No. 002885 de noviembre 
04 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LID-16521 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MPX COLOMBIA S.A. hoy CCX COLOMBIA S.A, a través de su 
apoderada o quien haga sus veces , o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01694 
EDICTO No. GIAM-01694-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJN-15251 se ha proferido Resolución No. 002733 de octubre 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO: REVOCAR  La Resolución  No. VCT-000980  del 27 de mayo de 2015 
conforme  la parte  motiva  del  presente  acto  administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO: DECLARAR  PERFECCIONADA  LA  CESIÓN  TOTAL  DE  DERECHOS  Y 
OBLIGACIONES emanadas del contrato de concesión No. HJN-15251 que le corresponden a 
la Sociedad AngloGold Ashanti Colombia S.A. a favor de la sociedad Exploraciones Chocó 
Colombia S.A.S Nit. 900.193.739-6, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Inscrita en el Registro Minero Nacional la presente Resolución, 
téngase a la sociedad Exploraciones Chocó Colombia S.A.S Nit. 900.193.739-6 como única 
titular del Contrato de Concesión No. HJN-15251 y responsable ante la Agencia Nacional de 
Minería de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Excluir del Registro Minero Nacional a AngloGold Ashanti 
Colombia S.A. una vez se inscriba el presente acto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los 
representantes legales de las sociedades AngloGold Ashanti Colombia S.A., titular del 
Contrato de Concesión No. HJN- 15251 y a Exploraciones Chocó Colombia S.A.S. o a sus 
apoderados, en su defecto súrtase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriado y en firme el presente acto, remítase el expediente al 
Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación 
en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez inscrito el presente proveído, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01695 
EDICTO No. GIAM-01695-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG7-08052X se ha proferido Resolución No. 002787 de octubre 
29 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LG7-08052X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS AMEZQUITA MURCIA o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01696 
EDICTO No. GIAM-01696-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG7-08051 se ha proferido Resolución No. 002785 de octubre 29 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LG7-08051, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS AMEZQUITA MURCIA o en  su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01697 
EDICTO No. GIAM-01697-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GC4-15D se ha proferido Resolución No. 002734 de octubre 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR La Resolución No. VCT-000802 del 8 de mayo de 2015 
conforme la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   DECLARAR   PERFECCIONADA    LA  CESIÓN   TOTAL   DE   DERECHOS   
Y OBLIGACIONES emanadas del contrato de concesión No. CG4-15D que le corresponden a 
la Sociedad AngloGold Ashanti Colombia S.A. a favor de la sociedad Exploraciones Chocó 
Colombia S.A.S identificada con Nit. 900.193.739-6, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Inscrita  en el Registro Minero Nacional la presente Resolución, 
téngase a la sociedad Exploraciones Chocó Colombia S.A.S. con Nit. 900.193.739-6  como 
única titular del Contrato de Concesión  No. CG4-15D y responsable ante la Agencia  
Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven del mismo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Excluir del Registro Minero Nacional a AngloGold Ashanti 
Colombia S.A. una vez se inscriba el presente acto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Cualquier cláusula estipulada dentro del contrato de cesión que se 
oponga a la constitución o la ley se entenderá por no escrita. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución en forma personal a los 
representantes legales de las sociedades AngloGold Ashanti Colombia S.A. y Exploraciones 
Chocó Colombia S.A.S. o a sus apoderados , en su defecto súrtase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ejecutoriado y en firme el presente acto, remítase el expediente al 
Grupo de Catastro y Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación 
en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez inscrito el presente proveído, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01698 
EDICTO No. GIAM-01698-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 18108 se ha proferido Resolución No. 002735 de octubre 26 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. CONFIRMAR la Resolución VCT No. 000723 de fecha veintinueve (29) 
de abril de 2015 , "Por medio de la cual se resuelve una solicitud de prórroga  dentro de la 
licencia de explotación No. 18108", por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar personalmente  el presente acto administrativo  a ALDA  
LUCIA GUZMÁN DE DEL PORTILLO o en su defecto procédase a la notificación mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente providencia no procede recurso alguno, 
entendiéndose agotada la vía gubernativa de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
procédase al cumplimiento de lo estipulado en los artículos primero y segundo de la 
Resolución VCT No. 000723 del 29 de abril de 2015. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01699 
EDICTO No. GIAM-01699-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 20263 se ha proferido Resolución No. 002738 de octubre 26 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 003429 del 26 de 
agosto de 2014, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 
pronunciamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese el presente pronunciamiento en forma personal al 
Doctor Luis Emilio Ruiz Ruiz y al representante legal de la sociedad Hacienda el Chorro S.A. 
de no ser posible la notificación personal, notifíquese  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO   TERCERO. ·   Una  vez  ejecutoriada   la  presente  resolución,   remítase  el  
expediente   a  la Vicepresidencia  de Seguimiento,  Control y Seguridad Minera para lo de 
su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, 
quedando de esta manera agotada la Vía Gubernativa. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01700 
EDICTO No. GIAM-01700-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 13956 se ha proferido Resolución No. 002819 de noviembre 03 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO: CONFIRMAR el artículo segundo de la resolución No. 000587 del 26 
de febrero de 2014, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · CONFIRMAR el artículo tercero de la resolución No. 000587 del 26 
de febrero de 2014, por lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · ACEPTAR la renuncia del señor BENIGNO VELASQUEZ TINJACA,  de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase 
a la Gerencia de Catastro y  Registro  Minero, con el fin de que se inscriba la renuncia del 
señor  BENIGNO VELASQUEZ TINJACA dentro de la licencia de explotación No. 13956 y 
como consecuencia su exclusión como titular minero dentro del mencionado título . 
 
ARTÍCULO CUARTO. · NEGAR la solicitud de derecho de preferencia presentada con el 
radicado No. 20135000337592 del 26 de septiembre de 2013, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Aclarar el artículo octavo de la Resolución No. 000587 del 26 de 
febrero de 2014, el cual quedará, así: 
 

"ARTÍCULO OCTAVO.· Contra la presente resolución  procede  el recurso  de 
reposición  dentro  de los cinco (5) días siguientes  a su notificación, conforme a lo 
establecido en el artículo 50 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con el artículo 
1437 de 2011, excepto contra  el artículo quinto  del presente acto administrativo . " 

 
ARTÍCULO SÉXTO. · Aclarar  el artículo tercero de la Resolución No. 0091 del16 de agosto 
de 2007, el cual quedará, así: 
 

ARTÍCULO TERCERO. · Autorícese el trámite de la cesión de derechos que hace el 
cotitular BENIGNO VELASQUEZ TINJACA del 7% del 50% de los derechos que le 
corresponde dentro de la licencia No. 13956 a  favor de la sociedad JUL YSER GOMEZ 
LTDA, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 2655 de 1988, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
ARTICULO SEPTIMO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
BENIGNO VELASQUEZ  TINJACA,  BENEDICTO  BELLO  PRADA,  JUAN  DE JESUS  BELLO  
RODRIGUEZ  en su condición de titulares de la licencia de explotación No. 13956, a los 
señores JOSE ANTONIO ALVARADO BELLO, ELSA MARIA PRADA BELLO, a los 
representantes legales de las sociedades JULYSER GOMEZ LTDA y EXPLOTACIONES VMWM 
LTDA o quien haga sus veces , o en su defecto mediante Edicto. 
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ARTICULO OCTAVO: Contra los artículos terceros y cuarto de la presente resolución, 
procede el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 
conforme a lo establecido en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTICULO NOVENO.· Ejecutoriado este acto administrativo e inscrito en el Registro Minero 
Nacional lo establecido en  el artículo tercero , remítase el expediente No. 13956 a la 
Vicepresidencia de  Seguimiento , Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01701 
EDICTO No. GIAM-01701-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HH2-14471 se ha proferido Resolución No. 002736 de octubre 26 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · MODIFICAR el artículo PRIMERO de la Resolución No. SFOM-050 del 
26 de febrero de 2009, el cual quedará de la siguiente forma: 
 
ARÍCULO  PRIMERO.- APROBAR  LA CESIÓN  DE ÁREAS  de 291,4493  Has, a favor  de la 
sociedad PROMIELECTRIC S.A. E.S.P., con NIT 830128081-9 representada legalmente por el 
señor DANILO ROMERO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.274.729 de 
Bucaramanga, o quien haga sus veces , las cuales corresponden a las siguientes 
coordenadas: 
 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · MODIFICAR el artículo SEGUNDO de la Resolución No. SFOM-050 
del 26 de febrero de 2009, el cual quedará de la siguiente forma: 
 
ARÍCULO SEGUNDO.- La nueva área retenida para el contrato de concesión HH2-14471 
cuyo titular es el señor LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ MURCIA corresponde a 143,3996 Has, 
con las siguientes coordenadas: 
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PARÁGRAFO.- Las demás condiciones establecidas en la Resolución No. SFOM-050 del 26 
de febrero de 2009 que no hubieren sido modificadas por la presente resolución, conservan 
su eficacia y vigencia, siempre y cuando no riñan con la modificación actual. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · En firme el presente acto administrativo, proceder a la elaboración 
del Contrato de Concesión No. HH2-14471C1, según lo señalado en el Artículo primero de 
esta providencia resultado de la cesión de área efectuada por el señor LUIS FERNANDO 
RODRÍGUEZ MURCIA, titular del Contrato de Concesión No. HH2-14471, a favor de la 
sociedad PROMIELECTRIC S.A. E.S.P., con NIT 830128081- 9, de acuerdo con lo señalado en 
la parte considerativa de esta providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · En firme el presente acto administrativo, proceder a la elaboración 
del otrosí que modifique el área del Contrato de Concesión No. HH2-14471, el cual debe 
inscribirse concomitantemente con el Contrato de Concesión No. HH2-14471C1. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
FERNANDO RODRÍGUEZ MURCIA y al señor DANILO ROMERO GÓMEZ representante legal 
de la sociedad PROMIELECTRIC S.A. E.S.P., con NIT 830128081-9 o a quien haga sus veces, 
o en su defecto mediante edicto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del expediente No. 
HH2-14472X en  consecuencia   a   la  desanotación   del  área  del  Sistema   del  Catastro   
Minero   Colombiano correspondiente al mismo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. · Una vez en firme la presente providencia, remítase al expediente de 
la referencia al Grupo de Evaluación y Modificación a Títulos Mineros de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación, con el fin de continuar con el trámite correspondiente. 
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ARTÍCULO OCTAVO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
once (11) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-01702 
EDICTO No. GIAM-01702-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HKH-08021 se ha proferido Auto GSC-ZC No. 002015 de 
noviembre 19 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 483 del 27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado No  20155510367642  de fecha 04 de noviembre del 2015 , el señor 
Oscar Armando  Castañeda  Borda apoderado  del señor  Carlos Julio Triana  Moreno, 
actuando  como representante legal de la COMPAÑÍA MINERA ANCAR LTOA, titular del 
contrato de concesión No  HKH-08021 , de  un yacimiento  de CARBÓN  Y  DEMÁS  
CONCESIBLES ,  localizado  en el Municipio de LENGUAZAQUE, Departamento de 
CUNDINAMARCA , interpuso solicitud Amparo Administrativo de conformidad con lo 
previsto en la Ley 685 de 2001, para que se suspendan las , actividades mineras que se 
adelantan en la bocamina denominada "La Esperanza" que vienen realizando los señores 
GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO , CARLOS JULIO CORTÉS PALOMARES, ALIRIO 
CORTÉS, YOBANY CORTÉS y personas indeterminadas , en el área del título minero de la 
referencia. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de 19 anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte la sociedad 
COMPAÑÍA MINERA ANCAR LTDA, titular del contrato de concesión No HKH-08021, será 
esta entidad quien tramite todo lo competente al desarrollo del mismo, tal como está 
estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería , ha 
determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante , querellados y demás 
personas indeterminadas , para los días 10 y 11 DE DICIEMBRE DE 2015, INICIANDO EL 10 
DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 09:00 A.M., en las instalaciones de la Personería Municipal 
de LENGUAZAQUE, Departamento de CUNDINAMARCA , con el fin de iniciar la diligencia 
de verificación de la perturbación . 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se  ha determinado designar al Abogado JUAN JAVIER COGOLLO 
RHENALS y al Ingeniero NELSON JAVIER NUVAN del Grupo de Seguimiento , Control y 
Seguridad Minera, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
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SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este proceso 
de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y se fijen 
los Avisos, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  de  Amparo  Administrativo  se  dirige  contra  los  
señores GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO, CARLOS JULIO CORTÉS PALOMARES, 
ALIRIO CORTÉS, YOBANY CORTÉS y .personas indeterminadas, de quienes se aportó la 
siguiente dirección:   Vereda   Ramada  Alta,   Bocamina   "La   Esperanza",   Municipio  de  
Lenguazauqe  - Cundinamarca; procédase por parte del grupo de Información y Atención 
al Minero, librar el oficio  correspondiente con copia de este acto administrativo al 
Personero Municipal de LENGUAZAOUE CUNDINAMARCA , para que proceda a fijar los 
avisos respectivos en el lugar donde se desarrollan los trabajos mineros ilegales de 
explotación . 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de LENGUAZAOUE- CUNDINAMARCA, 
el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a la sociedad COMPAÑÍA MINERA ANCAR LTDA, titular del contrato de 
concesión No HKH-08021, para que realice acompañamiento al Personero Municipal de 
LENGUAZAQUE - CUNDINAMARCA, e indique el lugar en el que está ocurriendo la 
perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia  de este Auto  a la Procuraduría  General  de la Nación  para que proceda  a 
verificar el cumplimiento del Personero del  Municipio  de  LENGUAZAQUE  - 
CUNDINAMARCA ,  a  lo ordenado en este Auto y en caso de incumplimiento , inicie las 
sanciones a que  haya  lugar.  Así mismo, solicitamos  nos allegue copia de estas actuaciones  
a la Agencia  Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
 
 

• QUERELLANTE: señor OSCAR ARMANDO CASTAÑEDA BORDA actuando en 
calidad apoderado de la COMPAÑÍA MINERA ANCAR LTDA, titular del 
contrato de concesión No HKH-08021, quien recibe notificación en la Carrera 
9 W 11 - 19 Apto 201, Ubaté - Cundinamarca y al Señor CA'RLOS JULIO 
TRIANA MORENO actuando como representante legal de la compañía, 
recibe notificación en la siguiente dirección: Calle 5 No 4 - 12, Ubaté - 
Cundinamarca. 
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• QUERELLADOS: señores GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO, CARLOS 
JULIO  CORTÉS   PALOMARES,  ALIRIO   CORTÉS,  YOBANY   CORTÉS  y   
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, quienes reciben notificación en la 
siguiente dirección : Vereda Ramada Alta , Bocamina "La Esperanza", 
Municipio de Lenguazauqe - Cundinamarca . 

 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


